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CDP-99223 624340684.021588653.140.55 Metrosetp03 - ETP-E-9. 
ETP - ETP - 
ESCÁNER A4 - 
CAMAPLANA -- 
Mínimo 10.000 
páginas -- 
Mínimo 70 ppm - 
Zona 1

1
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98639608.41CDP-99223250991.37 v0.55 Metros393.0etp03 -
COMPONENTE-
E-40.
COMPONENTE -- 
COMPONENTE - 
KIT DE
MANTENIMIENTO 
NA-- NA - NA - 
Todas las zonas

2 i

CDP-99223 42395248.35107875.95393.0 0.55 Metrosetp03 -
COMPONENTE-
E-41.
COMPONENTE •* 
COMPONENTE - 
Certificación 
Epeat Gold - 
NA- NA - NA - 
Todas las zonas

3

i

CDP-99223 6217971.3315821.81393.0 0.55 Metrosetp03 -
COMPONENTE-
E-44.
COMPONENTE - 
COMPONENTE - 
Manejo consumo 
de energía 
Energy Star o 
China Cenificate 
for Energy 
Conservation 
Product o 
Ecodesign and 
Energy
Labelling -- NA - 
NA - NA - 
Todas las zonas

4
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CDP-99223 266203328.88677362.16393.0 0.55 Metrosetp03 -
SERVICIO-E-53. 
SERVICIO - 
SERVICIO - 
Garantía 
extendida 
Impresión -- 2 
años -- NA -- 
NA " Todas las 
Zonas

5
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Artículos editados y/o agregados



Se.modifica la ODC 121921 DE 2023, de conformidad con la solicitud de la Oficina de Tecnologías de la Información y del proveedor, 1 
ajustando la fecha de vencimiento al 28 de febrero de 2024, i

y
Firma ordenador del gasto 
Nombre: OJiOiQiri (h^dilfcla 

Documento: IG.GSG M0&

Firma de proveedor
Nombre: Juan Carlos Robledo Vélez 
Documento: 79.249.787 de Suba
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Cota – Cundinamarca, 22 de Diciembre de 2023 
 

 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

         ROGELIO ALBARRACIN DUARTE  

         Supervisor Orden de Compra No. 121921 de 2023. 

Ciudad 

 

Referencia: Solicitud de Prórroga para la Orden de Compra No. 121921 de 2023. 

LOTE 12 - DESKTOP ESCRITORIO - ESCÁNER 

 Respetado Señor: 

Por medio de la presente, de la manera más respetuosa y estando dentro de los términos 

establecidos para tal fin, nos dirigimos a usted con el propósito de solicitar la prórroga del plazo de 

ejecución de la Orden de Compra No. 121920, extendiéndolo hasta el 28 de Febrero de 2024. Esta 

petición se fundamenta en circunstancias excepcionales que han afectado la ejecución de la orden, 

las cuales detallamos a continuación. 

Justificación de la Solicitud: 

El fabricante PFU-RICOH (Tech-data mayorista autorizado) ha informado sobre un inusual aumento en 

el volumen de pedidos y desafíos logísticos, lo que ha llevado a programar la entrega de los escáner 

para la primera semana de enero de 2024 en Miami USA  Considerando los tiempos de 

nacionalización y logística en el Almacen general, se hace imperativo contar con tiempo adicional 

para garantizar la completa ejecución de la orden, para los kit de mantenimiento el fabricante indica 

que la inspección de calidad evidenciaron que uno de los lotes salió defectuoso por tal motivo se 

debe iniciar su fabricación desde cero lo cual deriva en un  tiempo adicional ente 45 a 60 días.  

Que si bien es cierto somos conscientes de la necesidad de la entidad de contar con los equipos a la 

mayor brevedad posible, lo es igualmente que la no entrega dentro en los tiempos estipulados 

obedecen a causas no imputables en su querer y voluntad a Sumimas, toda vez, que hay demoras 

por parte del fabricante. 

De parte de Sumimas se desplegaron los requerimientos escritos tendientes a la consecución de los 

elementos de forma oportuna, para lo cual nos permitimos adjuntar las correspondientes órdenes 

de compra enviadas a PFU-RICOH  (Tech-data mayorista autorizado)  éstas situaciones se salen del control 

de nuestra empresa y son generados por hechos de un tercero, no imputables en su querer y 

voluntad a Sumimas, por consiguiente los tiempos de entrega son más largos de lo estimado, 

situación que demanda entonces un mayor tiempo al planificado inicialmente. 



 
 

 
Aplicando criterios doctrinales, se presenta una situación que cumple con los requisitos para la 

aplicación de la teoría de la imprevisión. Los hechos que han afectado el cumplimiento del contrato 

no pudieron razonablemente ser previstos, son ajenos a la voluntad de las partes y han generado un 

trastorno en las condiciones de ejecución del contrato. 

Las circunstancias expuestas imposibilitan cumplir en término con la entrega pactada. Afirmamos 

con solvencia ética que Sumimas ha obrado con lealtad y buena fe contractual, sin incurrir en 

comportamiento negligente ni dilataciones endilgadas a nuestra voluntad para llegar al 

cumplimiento de lo pactado. 

Con base en lo expuesto, solicitamos respetuosamente la ampliación del plazo de ejecución del 

contrato hasta el 28 de Febrero de 2024. 

Como soporte adjuntamos: 

• Certificación PFU-RICOH. 

• Orden de compra 

 

 
 

Agradecemos su comprensión y estamos a su disposición para cualquier consulta adicional. 
 

 
Atentamente, 

 

 
 
 
 

Juan Carlos Robledo Vélez 

Representante Legal 

SUMIMAS S.A.S. 



PFU AMERICA, INC.            
 
3900 Freedom Circle, Suite 240, Santa Clara, CA 95054 
Phone (408) 992-2900 

 

Carta de Autorización 

 

22 diciembre de 2023 

Señores 

 
Señores  
Superintendencia de Notariado y Registro  
Ciudad 
 

Orden de compra No, 121921B por 393 fi-8270  

Ref.: Demoras en la entrega de producto escáner fi-8270 y consumibles  

A quien corresponda: 

PFU America, Inc. ("PAI"), informa que tendremos disponibilidad de los 393 escáneres fi-8270 en Miami 

para la última semana de diciembre o la primera semana de enero, para que nuestro canal Sumimas pueda 

recogerlos. 

Informamos que se están presentando problemas imprevistos en la cadena de abastecimiento para los 

kits de mantenimiento por lo que se están presentando demoras en la entrega de producto, tendremos 

disponibilidad de los kits de mantenimiento entre 45 a 60 días. 

Estamos tomando todas las acciones correctivas y preventivas para entregar lo antes posible los productos 

pendientes. 

Pedimos disculpas por el inconveniente, y agradecemos de su comprensión. 

Si tiene alguna pregunta con respecto a la información anterior, comuníquese con Paula Salazar, Gerente 

de Ventas para América Latina y el Caribe, en psalazar.pfu@fujitsu.com o teléfono +1 689 301 9152. 

Atentamente, 

 

______________________________ 
Paula Salazar 
Sales Manager Latin America and Caribbean 
PFU America, Inc., a Ricoh Company 
Phone: +1 689 301 9152 / +1 321 503 7897 
Email: psalazar.pfu@fujitsu.com 
Website: www.pfu.ricoh.com/us 
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